
5NORMAS LEGALESSábado 21 de noviembre de 2020
 El Peruano /

3. Ministerio de Economía y Finanzas.
4. Ministerio de la Producción.
5. Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

El Comité tiene a su cargo las siguientes funciones:

•	 Elaborar	 la	 propuesta	 de	 proceso	 de	 pago	
simplificado	en	el	marco	del	sistema	administrativo	
de tesorería.

•	 Elaborar	la	metodología	que	permita	determinar	el	
impacto	del	objeto	y	función	de	la	presente	ley.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Difusión
El Ministerio de Agricultura y Riego se encargará 

de	 difundir	 la	 información	 de	 las	 personas	 naturales	 o	
jurídicas	 licenciatarias	 del	 signo	 distintivo	 “Agricultura	
Familiar del Perú”.

Segunda. Normas reglamentarias 
Mediante	decreto	supremo	refrendado	por	el	ministro	

de Economía y Finanzas y el ministro de Agricultura 
y Riego, se dictan las normas reglamentarias en un 
plazo	 máximo	 de	 ciento	 veinte	 (120)	 días,	 contados	 a	
partir	 del	 día	 siguiente	 de	 la	 publicación	 de	 la	 presente	
ley.	 El	 Ministerio	 de	 Agricultura	 y	 Riego	 establece	 las	
disposiciones	complementarias	necesarias	a	la	ley.

Tercera. Carácter permanente
Otórgase	 vigencia	 permanente	 al	 Programa	 de	

Compensación	 para	 la	 Competitividad	 creado	 por	
el	 Decreto	 Legislativo	 1077,	 Decreto	 Legislativo	
que	 Crea	 el	 Programa	 de	 Compensaciones	 para	 la	
Competitividad.	

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Compras públicas de fibra de camélidos y 
ovinos

El	 Ministerio	 de	 Agricultura	 y	 Riego	 establece	 las	
disposiciones	 específicas	 que	 permitan	 a	 las	 entidades	
de	la	administración	pública	a	nivel	nacional	adquirir	fibra	
de	camélidos	sudamericanos	y	ovinos	proveniente	de	los	
productores	de	la	agricultura	familiar.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. Modificación del artículo 2 de la Ley 30979, 
Ley que Promueve el Acceso a la Información sobre el 
Origen de los Alimentos en el Etiquetado

Modifícase	 el	 artículo	 2	 de	 la	 Ley	 30979,	 Ley	 que	
Promueve	el	Acceso	a	la	Información	sobre	el	Origen	de	
los	Alimentos	en	el	Etiquetado,	en	los	siguientes	términos:

“LEY QUE PROMUEVE EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN SOBRE EL ORIGEN DE LOS 

ALIMENTOS EN EL ETIQUETADO

[…]

Artículo 2. Implementación de la Ley
El Ministerio de Agricultura y Riego coordina con 
los	 sectores	 competentes,	 en	 el	 marco	 de	 sus	
competencias,	 las	 acciones	 necesarias	 para	 el	
cumplimiento	del	objeto	de	la	presente	ley”.

Comuníquese	 al	 señor	 Presidente	 de	 la	 República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	 los	veintitrés	días	del	mes	de	octubre	de	
dos	mil	veinte

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente	del	Congreso	de	la	República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer	Vicepresidente	del	Congreso	de	la	República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No	 habiendo	 sido	 promulgada	 dentro	 del	 plazo	
constitucional	 por	 el	 señor	 Presidente	 de	 la	 República,	
en	cumplimiento	de	 los	artículos	108	de	 la	Constitución	
Política	del	Perú	y	80	del	Reglamento	del	Congreso	de	la	
República,	ordeno	que	se	publique	y	cumpla.

En	Lima,	a	 los	veinte	días	del	mes	de	noviembre	de	
dos	mil	veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta	a.	i.	del	Congreso	de	la	República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo	Vicepresidente	del	Congreso	de	la	República

1905307-2

PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 130-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 

EXTRAORDINARIAS QUE CONTRIBUYEN A LA 

EJECUCION DEL GASTO PUBLICO EN EL SECTOR 

DEFENSA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA NACIONAL Y LA EMERGENCIA 

NACIONAL PRODUCIDA POR EL COVID-19 Y 

OTRAS DISPOSICIONES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que,	mediante	Decreto	Supremo	N°	008-2020-SA	se	
declara	en	Emergencia	Sanitaria	a	nivel	 nacional	 por	el	
plazo	de	noventa	(90)	días	calendario	y	se	dictan	medidas	
de	prevención	y	control	del	COVID-19,	orientadas	a	reducir	
el	impacto	negativo	en	la	población	ante	la	existencia	de	
situaciones	de	riesgo	elevado	para	la	salud	y	la	vida	de	los	
pobladores,	así	como	a	mejorar	las	condiciones	sanitarias	
y	la	calidad	de	vida	de	su	población,	y	adoptar	acciones	
destinadas	a	prevenir	situaciones	y	hechos	que	conlleven	
a	la	configuración	de	éstas;	el	cual	ha	sido	ampliado	hasta	
el	07	de	diciembre	de	2020,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
Decreto	Supremo	N°	027-2020-	SA;

Que,	mediante	Decreto	Supremo	N°	044-2020-PCM,	
precisado	por	los	Decretos	Supremos	Nos.	045-2020-PCM	
y	 046-2020-PCM,	 se	 declara	 el	 Estado	 de	 Emergencia	
Nacional	por	el	plazo	de	quince	(15)	días	calendario,	y	se	
dispone	el	aislamiento	social	obligatorio	(cuarentena)	así	
como	medidas	para	el	ejercicio	del	derecho	a	la	libertad	
de	 tránsito,	por	 las	graves	circunstancias	que	afectan	 la	
vida	de	la	nación	a	consecuencia	del	brote	del	COVID-19;	
habiéndose	prorrogado	dicho	plazo	mediante	los	Decretos	
Supremos	N°	051-2020-PCM,	064-2020-PCM,	075-2020-
PCM,	 083-2020-PCM,	 094-2020-PCM,	 116-2020-PCM,	
135-2020-PCM,	 146-2020-PCM,	 151-2020-PCM,	 156-
2020-PCM	y	174-2020-PCM	respectivamente,	hasta	el	30	
de	noviembre	de	2020;

Que,	es	responsabilidad	del	Estado	reducir	el	impacto	
negativo	que	afecta	a	 la	población	ante	 la	existencia	de	
situaciones	de	riesgo	elevado	para	la	salud	y	la	vida	de	los	
pobladores,	así	como	mejorar	 las	condiciones	sanitarias	
y	la	calidad	de	vida	de	su	población,	y	adoptar	acciones	
destinadas	a	tal	fin;

Que,	el	riesgo	de	alta	propagación	del	COVID-19	en	
el	 territorio	 nacional	 viene	 afectando	 las	 perspectivas	
de	crecimiento	de	 la	economía	global	y	de	 la	economía	
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nacional,	 y	 siendo	 la	 inversión	 pública	 un	 aspecto	
importante	 para	 generar	 condiciones	 de	 desarrollo	
económico,	 resulta	 necesario	 dictar	 medidas	 para	 la	
reactivación	económica	y	atención	a	la	población	a	través	
de	 la	 inversión	 pública	 para	 la	 generación	 de	 empleo,	
dado	 el	 contexto	 atípico	 y	 de	 emergencia	 en	 el	 que	 se	
encuentra	el	país;

Que,	en	el	marco	de	lo	señalado	en	los	considerandos	
precedentes,	 el	 Ministerio	 de	 Defensa	 ha	 propuesto	
medidas	 extraordinarias	 en	 materia	 presupuestaria	 que	
contribuyen	a	la	ejecución	del	gasto	público	en	el	contexto	
de	 la	 reactivación	 económica	 y	 la	 emergencia	 sanitaria	
producida	por	el	COVID-19;

En	uso	de	las	facultades	conferidas	por	el	numeral	19	
del	artículo	118	de	la	Constitución	Política	del	Perú;

Con	el	 voto	aprobatorio	del	Consejo	de	Ministros;	 y,	
con	cargo	de	dar	cuenta	al	Congreso	de	la	República:

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El	presente	Decreto	de	Urgencia	tiene	por	objeto	dictar	

medidas	 extraordinarias	 que	 contribuyen	 a	 la	 ejecución	
del	gasto	público	en	el	Sector	Defensa,	en	el	marco	de	
la Emergencia Sanitaria Nacional y Emergencia Nacional, 
producida	por	el	COVID-19	y	otras	disposiciones.

Artículo 2.- Modificaciones Presupuestarias en el 
Nivel Funcional Programático

2.1	 Autorízase	 al	 Pliego	 Ministerio	 de	 Defensa,	
durante	 el	 año	 fiscal	 2020,	 a	 realizar	 modificaciones	
presupuestarias	 en	 el	 nivel	 funcional	 programático,	 con	
cargo	a	los	recursos	de	su	presupuesto	institucional	2020,	
hasta	 por	 el	 importe	 de	 S/	 85	 251	 605,00	 (OCHENTA	
Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN	MIL	SEISCIENTOS	CINCO	 y	 00/100	SOLES),	 para	
financiar	los	conceptos	de	gasto	siguientes:

2.1.1	Para	la	atención	de	la	contribución	del	empleador	
a	 los	fondos	de	salud	y	de	vivienda,	en	beneficio	de	 los	
pensionistas	de	las	Fuerzas	Armadas,	hasta	por	el	importe	
de	 S/	 51	 573	 722,00	 (CINCUENTA	 Y	 UN	 MILLONES	
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS	Y	00/100	SOLES).

2.1.2	 Para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 acciones	 que	
permitan	 garantizar	 el	 orden	 interno	 en	 el	 marco	 de	
la Emergencia Sanitaria Nacional y del Estado de 
Emergencia	Nacional,	hasta	por	el	importe	de	S/	33	677	
883,00	 (TREINTA	 Y	 TRES	 MILLONES	 SEISCIENTOS	
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES	y	00/100	SOLES).

2.2	 Para	 tal	 fin,	 se	 exceptúa	 al	 Ministerio	 de	 Defensa,	
de	lo	dispuesto	en	el	numeral	8.1,	artículo	8	y	los	numerales	
9.1,	9.4,	9.7,	9.8	y	9.12	del	artículo	9	del	Decreto	de	Urgencia	
014-2019,	Decreto	de	Urgencia	que	aprueba	el	Presupuesto	
del	Sector	Público	para	el	año	fiscal	2020;	así	 como	de	 lo	
establecido	 en	 los	 literales	 a)	 y	 b),	 inciso	 4,	 numeral	 48.1,	
artículo	48	del	Decreto	Legislativo	1440,	Decreto	Legislativo	
del	Sistema	Nacional	de	Presupuesto	Público.

2.3	 Asimismo,	 el	 Ministerio	 de	 Defensa	 queda	
autorizado	a	utilizar	los	montos	no	ejecutados	transferidos	
mediante	 Decreto	 de	 Urgencia	 027-2020,	 Decreto	
Supremo	 N°	 065-2020-EF,	 Decreto	 Supremo	 N°	 092-
2020-EF,	 Decreto	 Supremo	 N°	 178-2020-EF	 y	 Decreto	
Supremo	N°	198-2020-EF.

Artículo 3.- Autorización para otorgar constancia 
respecto a la previsión de recursos

3.1	Dispóngase	que	el	Ministerio	de	Defensa	emite	la	
constancia	 respecto	 a	 la	 previsión	 presupuestaria	 para	
las	 convocatorias	 a	 procedimientos	 de	 selección	 cuya	
ejecución	 contractual	 supere	 el	 Año	 Fiscal	 2020,	 para	
las	 inversiones	 a	 las	 que	 hace	 referencia	 el	 artículo	 2	
del	Decreto	de	Urgencia	N°	108-2020.	Dicha	constancia	
respecto	 a	 la	 previsión	 presupuestaria	 se	 financia	 con	
cargo	al	presupuesto	institucional	para	el	Año	Fiscal	2021	
del Ministerio de Defensa.

3.2	En	defecto	de	lo	señalado	en	el	párrafo	precedente,	
autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 

modificaciones	 presupuestarias	 en	 el	 nivel	 institucional,	
durante	 el	 Año	 Fiscal	 2021,	 a	 favor	 del	 Ministerio	 de	
Defensa,	 las	 que	 se	 financian	 y	 aprueban	mediante	 los	
mecanismos	 y	 procedimientos	 que	 se	 dispongan	 en	 la	
Ley	de	Presupuesto	del	Sector	Público	para	el	Año	Fiscal	
2021,	y	a	solicitud	del	Ministerio	de	Defensa.

Artículo 4. Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

4.1	Autorízase	 una	 Transferencia	 de	 Partidas	 en	 el	
Presupuesto	del	Sector	Público	para	el	Año	Fiscal	2020,	
hasta	 por	 la	 suma	 de	 S/	 78	 388	 827,00	 (SETENTA	 Y	
OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL	 OCHOCIENTOS	 VEINTISIETE	 Y	 00/100	 SOLES),	
por	la	fuente	de	financiamiento	Recursos	por	Operaciones	
Oficiales	de	Crédito	a	favor	de	la	Reserva	de	Contingencia	
del	Ministerio	de	Economía	y	Finanzas,	 los	mismos	que	
fueron	transferidos	mediante	el	artículo	2	del	Decreto	de	
Urgencia	N°	108-2020,	de	acuerdo	al	detalle	siguiente:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO  026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA  003 : Ejército Peruano
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL  0135 : Mejora de las Capacidades 

Militares para la Defensa y el 
Desarrollo Nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  78 388 827,00
    ============
 TOTAL EGRESOS    78 388 827,00

    ============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia     78 388 827,00  
    ============
 TOTAL EGRESOS    78 388 827,00

    ============

4.2	 El	 Titular	 del	 pliego	 habilitador	 aprueba,	
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados	 en	 el	 numeral	 4.1	 del	 presente	 artículo,	 a	
nivel	programático,	dentro	de	los	cinco	(5)	días	calendario	
contados	a	partir	de	la	vigencia	del	presente	Decreto	de	
Urgencia.	Copia	de	la	Resolución	se	remite	dentro	de	los	
cinco	 (5)	días	calendario	de	aprobada	a	 los	organismos	
señalados	en	el	numeral	31.4	del	artículo	31	del	Decreto	
Legislativo	 N°	 1440,	 Decreto	 Legislativo	 del	 Sistema	
Nacional	de	Presupuesto	Público.

4.3	La	desagregación	de	los	ingresos	que	correspondan	
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la 
fuente	de	financiamiento	Recursos	Ordinarios,	se	presenta	
en	anexos	que	forman	parte	de	la	presente	norma,	a	nivel	
de	tipo	de	transacción,	genérica,	subgenéricas	y	específica;	
y	se	presentan	 junto	con	 la	Resolución	a	 la	que	se	hace	
referencia	en	el	numeral	precedente.

4.4	 La	 Oficina	 de	 Presupuesto	 o	 la	 que	 haga	 sus	
veces	en	 los	pliegos	 involucrados	solicita	a	 la	Dirección	
General	 de	 Presupuesto	 Público	 las	 codificaciones	 que	
se	requieran	como	consecuencia	de	 la	 incorporación	de	
nuevas	Partidas	de	Ingresos,	Finalidades	y	Unidades	de	
Medida.

4.5	La	Oficina	de	Presupuesto	o	la	que	haga	sus	veces	
en	el	pliego	instruye	a	las	Unidades	Ejecutoras	para	que	
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elaboren	 las	 correspondientes	 “Notas	 para	Modificación	
Presupuestaria”	que	se	requieran,	como	consecuencia	de	
lo	dispuesto	en	la	presente	norma.

4.6	 Autorizase	 a	 la	 Dirección	 General	 del	 Tesoro	
Público	del	Ministerio	de	Economía	y	Finanzas	a	extornar	
los	montos	de	las	Asignaciones	Financieras	hasta	por	la	
suma	señalada	en	el	numeral	4.1	del	presente	artículo,	los	
cuales	se	revierten	a	las	cuentas	que	corresponda.

Artículo 5. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

El	 Ministerio	 de	 Defensa	 es	 responsable	 de	 la	
adecuada	implementación,	así	como	del	uso	y	destino	de	
los	recursos	comprendidos	en	la	aplicación	del	presente	
Decreto	de	Urgencia,	conforme	a	la	normatividad	vigente.

Artículo 6. Del financiamiento
Lo	 establecido	 en	 el	 presente	 Decreto	 de	 Urgencia	

se	 financia	 con	 cargo	 a	 los	 recursos	 del	 presupuesto	
institucional del Pliego Ministerio de Defensa.

Artículo 7. Vigencia
El	presente	Decreto	de	Urgencia	tiene	vigencia	hasta	

el	31	de	diciembre	de	2020,	con	excepción	de	lo	dispuesto	
en	el	artículo	3	del	presente	dispositivo,	cuya	vigencia	es	
hasta	el	31	de	julio	de	2021.

Artículo 8. Refrendo
El	 presente	 Decreto	 de	 Urgencia	 es	 refrendado	 por	

la	 Presidenta	 del	 Consejo	 de	 Ministros,	 el	 Ministro	 de	
Economía y Finanzas y la Ministra de Defensa.

Dado	en	 la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	 los	veinte	
días	del	mes	de	noviembre	del	año	dos	mil	veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente	de	la	República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta	del	Consejo	de	Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

NURIA ESPARCH FERNÁNDEZ
Ministra de Defensa

1905307-3

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga la entrada 
en vigencia del Capítulo VII, referido a 
Infracciones y Sanciones, del Reglamento 
del Decreto de Urgencia N° 020-2019, 
Decreto de Urgencia que establece la 
obligatoriedad de la presentación de la 
Declaración Jurada de Intereses en el Sector 
Público, aprobado por Decreto Supremo                      
N° 091-2020-PCM

DECRETO SuPREMO
N° 182-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que,	 mediante	 Decreto	 de	 Urgencia	 N°	 020-2019,	
Decreto	de	Urgencia	que	establece	 la	obligatoriedad	de	
la	presentación	de	la	Declaración	Jurada	de	Intereses	en	
el	Sector	Público,	se	dispone	 la	presentación	obligatoria	
de	 la	Declaración	 Jurada	 de	 Intereses	 por	 parte	 de	 los	
servidores	civiles,	de	aquellos	que	desempeñan	 función	
pública	y	de	 los	demás	sujetos	señalados	en	el	artículo	

3	del	 referido	Decreto	de	Urgencia,	 independientemente	
del	régimen	laboral	o	contractual	en	el	que	se	encuentren	
en	 las	 entidades	 de	 la	 administración	 pública,	 incluidas	
las	empresas	del	Estado	o	sociedades	de	economía	mixta	
comprendidas	o	no	en	la	actividad	empresarial	del	Estado	
y	los	fondos	constituidos	total	o	parcialmente	con	recursos	
públicos,	sean	de	derecho	público	o	privado;

Que,	el	Reglamento	del	Decreto	de	Urgencia	N°	020-
2019,	Decreto	de	Urgencia	que	establece	la	obligatoriedad	
de	la	presentación	de	la	Declaración	Jurada	de	Intereses	
en	el	Sector	Público,	aprobado	por	Decreto	Supremo	N°	
091-2020-PCM,	en	su	Cuarta	Disposición	Complementaria	
Final,	establece	que	el	Capítulo	VII,	referido	a	Infracciones	
y	 Sanciones,	 entra	 en	 vigencia	 a	 los	 seis	 (6)	 meses	
contados	desde	el	 día	 siguiente	 de	 la	 publicación	 de	 la	
referida	norma	en	el	Diario	Oficial	El	Peruano;

Que,	con	Decreto	Supremo	N°	008-2020-SA,	Decreto	
Supremo	 que	 declara	 en	 Emergencia	 Sanitaria	 a	 nivel	
nacional	 por	 el	 plazo	de	noventa	 (90)	 días	 calendario	 y	
dicta	medidas	de	prevención	y	control	del	COVID-19,	se	
declara	en	Emergencia	Sanitaria	a	nivel	 nacional	 por	el	
plazo	de	noventa	(90)	días	calendario	y	se	dictan	medidas	
para	 la	 prevención	 y	 control	 para	 evitar	 la	 propagación	
del	COVID-19,	 la	misma	que	ha	sido	prorrogada	por	 los	
Decretos	Supremos	N°	020-2020-SA	y	N°	027-2020-SA;

Que,	mediante	Decreto	Supremo	N°	044-2020-PCM,	
Decreto	Supremo	que	declara	el	Estado	de	Emergencia	
Nacional	por	las	graves	circunstancias	que	afectan	la	vida	
de	 la	 Nación	 a	 consecuencia	 del	 brote	 del	 COVID-19,	
ampliado	 temporalmente	 mediante	 los	 Decretos	
Supremos	N°	051-2020-PCM,	N°	064-2020-PCM,	N°	075-	
2020-PCM,	 N°	 083-2020-PCM,	 N°	 094-2020-PCM,	 N°	
116-2020-PCM,	 N°	 135-2020-PCM,	 N°	 146-2020-PCM,	
N°	 156-2020-PCM	 y	 N°	 174-2020-PCM;	 y,	 precisado	 o	
modificado	 por	 los	 Decretos	 Supremos	 N°	 045-2020-
PCM,	 N°	 046-2020-PCM,	 N°	 051-2020-	 PCM,	 N°	 053-
2020-PCM,	 N°	 057-2020-PCM,	 N°	 058-	 2020-PCM,	 N°	
061-2020-PCM,	 N°	 063-2020-PCM,	 N°	 064-2020-PCM,	
N°	 068-2020-PCM,	 N°	 072-2020-PCM,	 N°	 083-2020-
PCM,	 N°	 094-2020-PCM,	 N°	 116-2020-	 PCM,	 N°	 129-
2020-PCM,	 N°	 135-2020-PCM,	 N°	 139-2020-PCM,	 N°	
146-2020-PCM,	 N°	 151-2020-PCM,	 N°	 156-2020-PCM,	
N°	162-2020-PCM,	N°	165-2020-PCM,	N°	170-2020-PCM	
y	N°	180-2020-PCM,	se	declaró	el	Estado	de	Emergencia	
Nacional	 y	 se	 dispuso	 el	 aislamiento	 social	 obligatorio	
(cuarentena),	por	las	graves	circunstancias	que	afectan	la	
vida	de	la	Nación	a	consecuencia	del	brote	del	COVID-19;	

Que,	 en	 virtud	 de	 dicho	 marco	 normativo,	 se	
suspendieron	algunos	servicios	prestados	por	el	Estado	
que	son	esenciales	para	acceder	a	 la	Plataforma	Única	
de	Declaración	Jurada	de	Intereses	a	través	del	uso	de	la	
firma	digital,	 lo	que	dificultó	cumplir	con	las	obligaciones	
establecidas	 en	 el	 Decreto	 de	 Urgencia	 N°	 020-2019,	
Decreto	de	Urgencia	que	establece	 la	obligatoriedad	de	
la	presentación	de	la	Declaración	Jurada	de	Intereses	en	
el	Sector	Público,	y	su	Reglamento,	aprobado	por	Decreto	
Supremo	N°	091-2020-PCM;	

Que,	 estando	 a	 lo	 expuesto,	 resulta	 necesario	
prorrogar	la	entrada	en	vigencia	del	Capítulo	VII,	referido	
a Infracciones y Sanciones, del Reglamento del Decreto 
de	 Urgencia	 N°	 020-2019,	 Decreto	 de	 Urgencia	 que	
establece	 la	 obligatoriedad	 de	 la	 presentación	 de	 la	
Declaración	 Jurada	 de	 Intereses	 en	 el	 Sector	 Público,	
aprobado	 por	 Decreto	 Supremo	N°	 091-2020-PCM;	 por	
un	plazo	de	cuatro	(4)	meses	contados	a	partir	del	22	de	
noviembre	de	2020;

De	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 numeral	
8	 del	 artículo	 118	 de	 la	Constitución	Política;	 la	 Ley	Nº	
29158,	 Ley	Orgánica	 del	 Poder	 Ejecutivo;	 y,	 el	 Decreto	
de	 Urgencia	 N°	 020-2019,	 Decreto	 de	 Urgencia	 que	
establece	 la	 obligatoriedad	 de	 la	 presentación	 de	 la	
Declaración	Jurada	de	Intereses	en	el	Sector	Público;

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga de la entrada en vigencia del 
Capítulo VII, referido a Infracciones y Sanciones, del 
Reglamento del Decreto de Urgencia N° 020-2019

1.1.	 Prorrógase	 la	 entrada	 en	 vigencia	 del	 Capítulo	
VII – Infracciones y Sanciones del Reglamento del 
Decreto	de	Urgencia	N°	020-2019,	Decreto	de	Urgencia	
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